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DECRETO NúMERO 148 DE 2014

(4 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 142 de la
Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 21 y el 25
de julio de 2014, al doctor HÉCTOR JESÚS SANTAELLA
QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía No.
79.945.838 de Bogotá, quien ocupa el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR del despacho, con el fin de
atender asuntos de carácter personal.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

G~~::~
Magistrado

OLONDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 149-A DE 2014
(7 DE JULIO)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 131-3 de la Ley 270
de 1996 y la Ley 1468 de 2011,

DECRETA:

,Artículo Primero: CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho
(8) días, a partir del 10 de julio de 2014, al doctor
JENARO ANDRÉS PUERTO VALENCIA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.757.864 de Bogotá, quien
ocupa el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRADO 33 de la Sección.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
retario General
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DECRETO NÚMERO 153 DE 2014

(9 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4 y 142 de la
Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 13 de agosto
yel 5 de septiembre de 2014, a la doctora ANA MARÍA
SAAVEDRA MERCADO, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.107.045.323 de Cali, quien ocupa el
cargo de OFICIAL MAYOR del despacho.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de !a fecha de su comúnicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) dias del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

!< /c- (
HEJh ~~E RINCÓN

Magistrado

NDC,ÑO
retaría General
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DECRETO NúMERO 154 DE 2014

(15 DE JULIO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 142 de la
Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada por los días 24 y 25
de julio de 2014, a la áoctora NATALIA BURBANO
BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.019.037.144 de Bogotá, quien ocupa el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I del despacho.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014). .

COMUNÍQUESE.

DOÑO
cretario General
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